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INTRODUCCION

1. En su resolución 1994/23 de 4 de marzo de 1994, titulada "Labor de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías",
la Comisión de Derechos Humanos, habiendo expresado su reconocimiento por la
contribución positiva que la Subcomisión aportaba a la promoción y protección
de los derechos humanos y habiendo tomado nota con reconocimiento del diálogo
y el espíritu de cooperación existentes entre ambos órganos, entre otras
cosas reiteró su invitación a la Subcomisión a que prosiguiera, en particular
en el marco del grupo de trabajo del período de sesiones que había de
convocarse con arreglo a la resolución 1993/4 de la Subcomisión, el estudio
de los medios de mejorar su labor con miras a formular recomendaciones, en
particular sobre las siguientes cuestiones:

a) iniciativas para mejorar la coordinación con la Comisión;

b) propuestas relativas a la racionalización del programa, teniendo
presente, entre otras cosas, la relación entre el programa de la
Subcomisión y el de la Comisión;

c) iniciativas que faciliten la más amplia difusión posible de los
resultados de la labor de la Subcomisión como, por ejemplo, la
preparación de un breve resumen de cada estudio terminado, con el
objeto de publicar por separado en varios idiomas los resúmenes de
todos los estudios terminados durante un período de sesiones, por
ejemplo, en la serie "Folletos Informativos" del Centro de Derechos
Humanos, contribuyendo así a dar mayor publicidad a esos estudios.

2. La Comisión reafirmó que una de las tareas de la Subcomisión era el
examen exhaustivo de la información relativa a presuntas violaciones de los
derechos humanos así como la presentación de los resultados del examen a la
Comisión. También invitó a la Subcomisión a que siguiera prestando la debida
atención a los nuevos acontecimientos que se produjeran en la esfera de los
derechos humanos.

3. La Comisión tomó nota de la iniciativa de la Subcomisión de solicitar
información sobre situaciones de emergencia y acogió con beneplácito esta
iniciativa como una nueva perspectiva que debería aplicarse en determinadas
circunstancias relativas a los derechos humanos y a la cual los gobiernos
deberían dar una respuesta pronta y apropiada.

4. En el párrafo 14 de la resolución la Comisión decidió invitar al
Presidente de la Subcomisión en su 46º período de sesiones a que informara a
la Comisión, en su 51º período de sesiones, sobre los progresos realizados
acerca de las cuestiones a que se hacía referencia en esa resolución y sobre
aspectos significativos de la labor de la Subcomisión.

5. La Presidenta de la Subcomisión somete el presente informe resumido a la
Subcomisión de conformidad con su resolución 1994/23. En la exposición que
realizará en el 51º período de sesiones de la Comisión, la Presidenta de la
Subcomisión facilitará, de ser necesario, más detalles sobre los diversos
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aspectos de la labor del 46º período de sesiones de la Subcomisión. 
La Comisión tiene ante sí el informe de la Subcomisión sobre su 46º período
de sesiones en el documento E/CN.4/1995/2-E/CN.4/Sub.2/1994/56.

I. GRUPO DE TRABAJO DEL PERIODO DE SESIONES SOBRE
    LOS METODOS DE TRABAJO DE LA SUBCOMISION

6. De conformidad con su resolución 1993/4, la Subcomisión estableció en
su 46º período de sesiones un grupo de trabajo del período de sesiones para
que prosiguiera el estudio de sus métodos de trabajo. Integraron el
grupo la Sra. H. Warzazi (que fue elegida Presidenta-Relatora),
el Sr. S. Chernichenko, el Sr. A. Eide, el Sr. Alfonso Martínez y
el Sr. R. Hatano. El grupo celebró tres sesiones abiertas a la participación
de todos los miembros de la Subcomisión y observadores de los Estados y
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. El informe del
grupo de trabajo figura en el documento E/CN.4/Sub.2/1994/3.

A. Coordinación con la Comisión de Derechos Humanos

7. El grupo de trabajo destacó la necesidad de continuar la útil práctica de
invitar al Presidente de la Subcomisión a tomar la palabra ante la Comisión y
a participar en las reuniones de la Mesa de la Comisión después del período
de sesiones, así como de invitar al Presidente de la Comisión a tomar la
palabra ante la Subcomisión. También se propuso que hubiera algún tipo de
enlace con la Comisión durante los períodos de sesiones de la Subcomisión.

8. Se propuso además que los miembros de la Subcomisión pudieran consultar a
los patrocinadores de la resolución 1994/23 de la Comisión a fin de
determinar exactamente el sentido de la petición de "mejorar la coordinación
con la Comisión".

B. Racionalización del programa de la Subcomisión

9. El grupo de trabajo sugirió que la racionalización del programa de la
Subcomisión debía llevarse a cabo paralelamente a la del programa de la
Comisión, especialmente considerando la próxima reunión del grupo de trabajo
sobre la organización de la labor de la Comisión, que también examinaría el
programa de la Comisión. Se subrayó la necesidad de no limitarse a copiar el
programa de la Comisión, especialmente considerando que la Subcomisión era un
órgano de expertos.

10. Al examinar la posibilidad de fusionar los temas del programa se dijo que
había que tener cuidado de no fusionar "por fusionar".

11. El Grupo de Trabajo estimó que era preciso pedir orientación a la
Comisión de Derechos Humanos con respecto a la racionalización del programa
de la Subcomisión.
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      C. Difusión de los resultados de la labor de la Subcomisión

12. Se sugirió que se invitara a los relatores especiales a presentar por
escrito breves resúmenes de los informes y estudios que hubieran terminado.

13. Otra propuesta fue que el Presidente de cada período de sesiones de la
Subcomisión determinara cuáles de los períodos de sesiones en curso o
venideros de órganos, conferencias, etc., deberían ser informados de la labor
y las conclusiones de la Subcomisión.

D. Métodos de trabajo en relación con el tema del programa
      relativo a las  violaciones de los derechos humanos

14. Basándose en las propuestas formuladas por sus miembros, el Grupo de
Trabajo adoptó varias recomendaciones sobre los métodos de trabajo de la
Subcomisión en relación con el tema 6 del programa, titulado "Cuestión de
la violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales,
incluso la política de discriminación racial y de segregación y la política
de apartheid, en todos los países y en particular en los países y
territorios coloniales y dependientes: informe de la Subcomisión
conforme a la resolución 8 (XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos". 
Las recomendaciones del grupo de trabajo se referían a la duración, la
programación y el orden de las intervenciones.

15. Entre otras cosas se propuso que la duración máxima de las intervenciones
en relación con este tema del programa se determinara, para todos los
observadores, dividiendo en partes iguales el tiempo asignado para los
observadores por el número de oradores que se hubieran inscrito antes del
cierre de la lista. Si varios observadores inscritos en la lista decidieran
ulteriormente hacer una exposición conjunta podría prolongarse la duración de
la intervención del orador escogido. Normalmente los observadores
gubernamentales deberían evitar, en relación con este tema del programa,
tratar de la situación de los derechos humanos en países distintos del suyo. 
La duración de las intervenciones de los observadores gubernamentales que
ejercieran un derecho de respuesta se añadiría a la duración de la
intervención que hubieran hecho ellos mismos para presentar información sobre
la situación de los derechos humanos en sus países y sería como máximo de
cinco minutos, a menos que el número y el contenido de las acusaciones
dirigidas contra ese gobierno justificaran la asignación de más tiempo, lo
que decidiría el Presidente a petición de los observadores interesados.

E. Otros asuntos

16. Respecto de la cuestión de las comunicaciones se propuso que la
Subcomisión hiciera una recomendación a la Comisión de Derechos Humanos en el
sentido de ampliar el mandato del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
a este respecto a fin de confiarle la recepción de comunicaciones
individuales relativas a casos extremos de violaciones de los derechos
humanos, que no eran admisibles conforme a otros procedimientos existentes.
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17. En lo que respecta a la cuestión de la reforma del "procedimiento 1503",
inclusive su posible abolición, varios miembros opinaron que no había que
renunciar a él.

18. También se afirmó que el papel del Presidente de la Subcomisión y el de
la secretaría deberían especificarse de manera más precisa, especialmente en
lo referente a las medidas a adoptar en casos urgentes.

II. MEDIDAS DE LA SUBCOMISION CON RESPECTO A SUS METODOS DE TRABAJO

19. Habiendo examinado diversas cuestiones relacionadas con su función y
mandato y la organización de sus trabajos y habiendo considerado el informe y
las recomendaciones del grupo de trabajo del período de sesiones (véanse
E/CN.4/Sub.2/1994/SR.3, 22, 26, 36, 37/Add.1), el 26 de agosto de 1994 la
Subcomisión adoptó, por 14 votos a favor, 5 en contra y una abstención, su
decisión 1994/117, en la que resolvió:

a) Aprobar el informe del grupo de trabajo sobre los métodos de trabajo
de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1994/3), incluidas sus recomendaciones, que
deberían respetarse estrictamente;

b) En su 47º período de sesiones examinar el tema 6 con carácter
experimental tan pronto se apruebe el programa.

III. EXAMEN DE LOS NUEVOS ACONTECIMIENTOS EN LA ESFERA
      DE LOS DERECHOS HUMANOS

20. Como en el pasado, la Subcomisión examinó en su 46º período de sesiones,
en relación con el tema 4 del programa, titulado "Examen de los nuevos
acontecimientos ocurridos en las esferas de que se ha ocupado la
Subcomisión", los informes presentados por la Organización Internacional del
Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, con informaciones sobre el desarrollo de sus
respectivas actividades. También consideró 11 cartas recibidas de los
gobiernos, 38 exposiciones presentadas por escrito por organizaciones no
gubernamentales y una serie de documentos preparados por el Secretario
General con nueva información sobre distintos temas del programa.

21. La Subcomisión también se concentró en la evolución de la situación
efectiva de los derechos humanos en varios países y territorios tomando como
base la información presentada por los miembros y por gobiernos y
organizaciones no gubernamentales en calidad de observadores. En particular
la Subcomisión deliberó y adoptó medidas sobre situaciones como las de
Rwanda (resolución 1994/1), Sudáfrica (resolución 1994/3), Albania
(resolución 1994/12), el Oriente Medio (resolución 1994/13),
el Iraq (resolución 1994/14 y decisión 1994/111), la República Islámica del
Irán (resolución 1994/16), Burundi (resolución 1994/17),
el Chad (resolución 1994/19), el Togo (resolución 1994/20), Bougainville
(resolución 1994/21), Haití (resolución 1994/22), Guatemala
(resolución 1994/23) y los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupados por Israel (decisión 1994/112).
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IV. OTROS ASUNTOS

22. Atendiendo a la petición hecha por la Comisión de Derechos Humanos en el
párrafo 13 de su resolución 1994/23, el Presidente del 50º período de
sesiones de la Comisión, Excmo. Sr. P. van Wulfften Palthe, hizo uso de la
palabra en la 22ª sesión en la Subcomisión, celebrada el 17 de agosto
de 1994.

23. La totalidad de los 26 miembros de la Subcomisión estuvieron presentes en
la mayor parte del período de sesiones. En los casos en que algún miembro no
pudo asistir fue sustituido, por regla general, por el suplente. Asistieron
también al período de sesiones 89 Estados en calidad de observadores (99 el
año pasado), cinco órganos de las Naciones Unidas (igual que el año
pasado), tres organismos especializados (cinco el año pasado), tres
organizaciones intergubernamentales y de otro tipo (nueve el año pasado),
un movimiento de liberación nacional (tres el año pasado) y 115
organizaciones no gubernamentales (111 el año pasado).

24. Se hizo todo lo posible por organizar los trabajos del 46º período de
sesiones de la Subcomisión dentro del tiempo normalmente asignado. No se
accedió a la celebración de sesiones suplementarias debido a las limitaciones
financieras de las Naciones Unidas. Solamente se perdió una hora y 15
minutos de tiempo de reunión debido a un comienzo tardío o a una terminación
temprana durante todo el período de sesiones.

-----


